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4. Subsecretaría de Turismo.-Competencia, organizaqión y 
servicios que tiene a su cargo. 

5. La Dirección General de Promoción del Turismo.-Com
petencia.--OTganos y Servicios. 

6. La Dirección General de Empresas y Actividades Turls
ticas.-Competencia-Organización y servicios. 

7 Administración Turística Española; creación, cometidos y 
org.anización.-Organización y funciones de los Servicios Cen
trales.-Junta Administrativa y Comisión Permanente; come
tidos y atribuciones de las mismas. 

8 Presupuesto de la Administración Turística Española: su 
estructura.-Recursos de la Administración Turística Española. 

9. Establecimientos turísticos de deportes; organización y 
servicios a su cargo.-Estalblecimientos de esta clase existentes 
en la actualidad.-Rutas nacionales de turismo: su organiza
ción y funcionamiento. 

10. Red de alojamientos turísticos propiedad del Estado: or
ganización central.-Red de alojamientos existentes en la actua
lidad y su funcionamiento.-Organización de los alojamientos tu
rísticos propiedad del Estado. 
. 11. El personal de la red de alojamientos turisticos propiedad 
del Estado; sus bases de trabajo y normas que los regulan. 

12. Funciones de los Administradores de alojamientos tu
rísticos. 

RESOLUCION de la Administración de la Póliza 
de Turismo por la que se convoca concurso-oposi
ción libre para cubrir nueve plazas vacantes de 
Administrativos de cuarta clase para desempeñar 
funciones auxiliares en dicho Organism(l autónomo. 

Vacantes en la actualidad nueve plazas en la plantilla de Ad
ministrativos de cuarta clase para desempeñar funciones auxilia
res en la Administración de la- Póliza de Turismo, Organismo 
autónomo adscrito al Ministerio de Información y Turismo, 

Esta Administración, previa autorización de la Comisión 
Superior de Personal y de la Liquidadora de Organismos de 
la- Presidencia del Gobierno, ha resuelto convocar un concurso
oposición libre, con SUjeción a lo establecido en el Decreto de 10 
de mayo de 1957 y en la Ley sobre el Régimen Jurídico de los 
Entidades Estatales Autónomas de 26 de dieciembre de 1958, de 
acuerdo con las siguientes bases: 

Primera.--Se convoca- concurso-oposición libre para cubrir en 
propiedad nueve plazas vacantes en la plantilla de Administra
tivos de cuarta clase para desempeñar funciones auxilia-res en 
la Administración de la Póliza de Turismo, más las vacantes que 
puedan producirse· hasta el momento en que den comienzo los 
ejercicios; plazas dotadas con el sueldo anual de trece mil tres
cientas veinte pesetas, más dos pagas extraordinarias en julio 
y diciembre. 

Segunda.-Para tomar parte en este concurso-oposición los 
aspirantes deberán reunir, en la fecha de terminación del plazo 
de presentaCión de instancias, los requiSitos siguientes: 

a) Ser de nacionalidad española y tener cumplidos los die
ciocho años de edad. Los aspirantes de sexo femenino deberán 
haber cumplido el Servicio Social de la Mujer o estar exentas 
del mismo. 

b) No estar procesado, no hallarse inha-bilitado para cargos 
pÚblicos ni haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado 
o Corporación pública, ni estar pendiente de fallo de Tribunal 
de Honor. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que 
imposibilite pa-ra el desempeño de la función. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
e) Tener buena conducta. 

Tercera.-Las instancias solicitando tomar parte en este con
curso-oposición se dirigirán al ilustrísIDlo señor Subsecreta-rio 
de Turismo y se hará constar. además del nombre y apellidos, 
naturaleza, fecha de nacimiento, domiclio y que el solicitante 
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria, ma-nifestando 
de forma expresa que se compromete a jurar, en su momento, 
acatamiento a los PrincipIOS del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino. 'Indicará, asIDlismo, en su caso, 
si desea tomar parte en los ejercicios facultativos indicados en 
la base décima. Se presentarán en eL Registro General del Mi
nisterio de Información y Turismo o en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
de un plazo de treinta días, contando a partir del siguiente 
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Los solicitantes deberán acompañar a- la instancia un «curri
culum vitae» en el que se condense su historial administrativo. 

A la instancia se acompañará recibo acreditativo del mgreso 
de 250 pesetas en la: Administración de Fondos del Ministerio de 
Información y Turismo en concepto de derecr..os de examen. o el 
resguardo de su remisión. 

Cuarta.-Finalizado el plazo de presentación de instancias, la 
Administración de la Póliza de Turismo publicará en el «Boletín 
Oficia-l del Estado» la relación provisional de los aspirantes ad
mitidos y excluídos, pudiendo presentar los interesados, en un 
plazo de qUince días. desde el siguiente a la pUblicación de dicha 
relación. la. reclamación que consideren oportuna, conforme a lo 

dispuesto por el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Tra-nscurrido el plazo señalado sin que se produzcan 
reclamaciones, o si fueron desestimadas las producidas, se esti
mará aqu~lla relación como defintiva, pUbliCándose en el «BoletiD 
Oficial del Estado» la correspondiente resolución, en la que figu
rarán, en su ca-so, las modificaciones o rectificaciones que se 
hubieren producido en la lista de admitidos o excluídos. 

Contra esta resolución podrá interponerse el correspondiente 
recurso ante el Ministro de Información y Turismo en un plazo 
de quince días, desde el siguiente a la publicación de la anterior 
lista. 

Quinta.-Una- vez que sea definitiva la lista de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición, se pUblicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» la · composición del Tribunal. cuyos miembros 
podrán ser recusados por los aspirantes, conforme a lo estable
cido en el Decreto de 10 de mayo de 1957. 

El Tribunal estará constituído por un Presidente, un Vicepre
sidente, tres Vocales titulares y dos suplentes, actuando uno de 
los Vocales como Secretario con VQZ y voto. No podrá constituirse -
ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del Presidente o Vice
presidente más dos Vocales, titulares o suplentes. de modo indis
tinto. 

Sexta.-Después de transcurridos los plazos previstos para la 
recusación de los miembros del 'Iribuna-l, confeccionará éste un 
baremo de todos los aspirantes admitidos, para el que tendrá en 
cuenta las normas siguientes: 

a) Un punto por cada año de práctica en actividades de tipo 
8Idministrativo, teniendo en cuenta el historial que se indica en 
la base tercera. párrafo segundo. La fracción de año se computará 
en la parte proporcional correspondiente sólo por meses com
pletos. 

b) Un punto más por cada año, computándose las fracciones 
como se indica en la norma anterior, para quienes hayan llevado 
a ca;bo dichas prácticas administrativas en actividades de tipo 
turístico, en atención a las funciones llamadas a desarrollar. 

c) De cero a dos puntos por el tipo de tra:bajo llevado a cabo. 
en atención a su especial responsabilidad o confianza o cual
quier otra circunstancia que permita juzgar sobre la aptitud y 
condiciones del concursante. 

d) Un punto por estar en posesión de un título faculta;tivo de 
Grado Medio, Bi además se posee el de Bachillerato Superior. 
y dos puntos por poseer título universitario o facultativo de Grado 
Superior. 

Séntima.-El 'tribunal determina-rá y publicará en el «Boletín 
Oficia1 del Estado» la fecha, hora y lugar en que se celebrará el 
sorteo para fijar el orden en qUe habrán de actuar los aspiran
tes. Realizado el sorteo, el Tribunal hará público el resultado del 
mismo, publicando, asimismo, en el «Boletín Oficial del Estado». 
y al menos con quince días de antelación. la fecha, hora y lugar 
del comienzo de la- oposición. . 

Los tres ejercicios eliminatorios que constituyen el presente 
concurso-aposición serán los siguientes: 

1.0 Conte:;tación de 40 preguntas formuladas en forma de 
«test». durante un tiempo máximo de trinta minutos, sobre 
materias de cultura turística, más otras 40. en el mismo plazo. 
sobre materias de cultura genera-l. De esta segunda prueba 
del ejerCicio quedarán exentos los que estén en posesión del 
título de Maestro de Primera E:lseñ¡¡,nza, Bachiller SUperior o 
Perito Mercantil. 

2.° Copiar a máquina durante quince minutos un texto 
propuesto por el Tribunal en el momento del examen, con una 
velocidad mínima de 200 pulsaciones por minuto, apreciando 
también el Tribunal la adecuada presentación del ejercicio. 

3.° Constará ,de las dos pruebas indicadas a continuación: 

A) Exposición escrita, con un tiempo máximo de dos horas. 
de un tema sacado a la suerte en el momento del examen por 
uno de los opositores de entre cada uno de los grupos de que 
consta el temario anexo. 

13) Una prueba práctica, de una r.ora de duración, de re
dacción de . documentos administrativos propuestos por el Tri
bunal en el momento del examen, con indicación de lostrá
mites ' que deban llevar hasta su resolución por la Autoridad 
competente. 

Octava.--Se considerará decaído en su derecho a todo opositor 
que se retire de la actuación en el curso de un ejercicio o de
jare de practica-r alguna prueba. o de contestar alguno de los 
temas del ejercicio. 

Novena.-El Tribunal se atendrá a las siguiente normas para 
la calificación de los ejercicios previstos en la base séptima: 

1." De «apto» para aquellas concursantes que respondan de
bidamente treinta o más preguntas del «test», y «no apto» para 
los que no lleguen a dicha cantidad en el primer ejercicio. 

2." De cero a diez puntos para los restantes ejercicios. 
3." Se considera-rán eliminados aquellos opositores que obten

gan menos de cinCo puntos. 

Décima.-Los aspirantes que hayan aprobado los ejercicios 
eliminatorios de la oposiciÓn, si así lo solicitaron en su instancia. 
podrán acreditar, a efectos de mejora en puntua:ción, el cono
cimiento de la taqUigrafía o de la estenotipia. con la máqUina. 
en este caso, que aporte el propio opositor. La prueba consis
tirá en un dictado de cinco minutos de duración, a. una ve].o., 
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cidad de 80 a 100 palabras por minuto. La traducción se efec
tuará en el plazo máximo de Una llora, anotáildoSIl por el Trtbu
MI la hora de entrega de cada ejercicio, puntuándose cada uno 
de ellos de cero a tres puntos. 

Igualmente se podrá acreditar com9 mérltQ el conocimiento 
escrito de una o más lenguas vivas. La prueba con,sistirá en 111 
traducción directa de un texto elegido por el Tribunal, pudiendo 
llevarse a cabo con ayuda de! diccionario. Se putuará de cero 
a tres puntvs por cada ldioma. . 

Undécima.-Finali<lados los eXlÍmenea, el 'frLbunB1l eleval'Íl 
propuesta de resolución del concurso-<lposición, en la que se a.ten
drá al resultado de la suma de los puntos obtenidos en el con
curso más 108 obtemdos en los ejercicios de la oposición. En el 
casü de que dos o más concursantes tengan igu¡:¡;l puntuación 
final, tendrá preferencia el de mayor edad. 

Duodécima.-Los aspirantes que figuren en la propuesta Ila
brán de aportar, en el plazo de treinta días, a partir de la notifi
ficación que se les haga !os documentos siguiente¡¡: 

a) Certificaoión del acLa de inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil, debidamente legalizada cuando no esté expedida 
dentro del territorio de la Audiencia Territorial de Madrid. 

b) Certificación negativa de antecedentes penales, exped1da 
por el Registro Central de PenadoE y f1,ebeldes. 
. c) Certificación de la Autoridad municipal del domicilio del 
concursante, expreSiva de su buena conducta. 

d) Certificación médica que justifique no padecer defecto 
físico que inhabilite para el servicio ni sufrir enfermedad conta
giosa. 

e) Documento que acredite, en su caso, la veracidad del con
tenido del «curriculum vitae» a que se refiere la base tercera.. 
párrafo segundo. 

Los expresados documentos podrán ser sustituidos por testi
monios notariales o por sus copias, debidamente cotejadas y 
diligenciadas por la Jefatura del Servicio de Personál del 
Ministerio. 

QUienes dentro del plazo indi(lado, salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad 
eh la instancia referida en la base segunda. 

En tal caso, se propondrá para ocupar la plaza al aspirante 
o aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación, siempre que 
hayan superado la última prueba obligatoria. 

Decimotercera.-Una vez conformada por el titular del Depar
tamento la propllesta del Tribunal, se publicará la resolución 
del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». 

Decimocuarta.-En tódo lo no previSto en la presente resolu
ción se estará a 10 dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 195'7. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Subsecretario de Turismo, 
Antonio José Gar!!ía y Rodríguez-A,costa. 

ANEXO QUE SE CITA 

Temario 

Grupo primero 

1. El Estado Español. El sistema de Leyes Fundamentales. 
2. Organización política del Estado. Jefatura del Estado.~ 

Gobierno, Consejo del Reino, Consejo de Regencia y Cortes. 
3. La Administración Pública. Organos de la Administración 

Central del Estado. . 
4: Los Organos provinciales de la Administración Central. 

La: Administración Local: la provincia, el municipio, la Diputa. 
ción Provincial, el Ayuntamiento. 

5. La Administración Consultiva. La Administración Corpo
porativa. Organos paraestatales y autónomos. 

6. Ley de f1,égimen Jurídico de Entidades estatales autóno
mas. Clasificación de las Entidades estatales autónomas. Orga
nismos autónomos: su definición y clasificación.-Servicios ad· 
ministrativos sin personalidad jurídica, definición. objeto 'Y regu
lación. Empresas nacionales, definición, objeto y regulación. 

7. Creación y extinción de los Organismos autónomos.-Nor
mas generales a su organización y funcionamiento. 

8. La Haciendlt de los Organismos autónomos.-Bienes y valo
lores que la integran.-Presupuestos de los Organismos autóno
mos, su estructura.-Destino de los recursos de los Organismos 
autónomos.-Normas de observancia general en la confección 
y modificaciones de los presupuestos de Organismos autónomos. 
Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.-Su trami
tación. 

9. La contratación de obras y servicios Por los Organismos 
autónomos.-Normas generales de observación.-Obras cuya eje
CUCIón dure más de ¡.m ejercicio económico y normas a observar 
en estos casos. 

10. La recaudación de ingresos en los Organismos autónomos. 
Formas de recaudación y modo de realizar los ingresos.-f1,ecau
dac1ón pOr la vílt ejecutiva de apremio y su trámite, con arreglo 
al Estatuto de Recaudación 

11. Ordenación de gastos y realización <le pagos en los Orga
nismos autónomos.-IWquisltos a que ha de ajustarse la orde-

naeión dt gastos y realización de pagos.-Limitaciones de unos 
y otros. 

12. La .ntervención de los Organismos autónomos.-Forma 
de llevarla a efecto y funcionarios competentes para ejercerla. 
De la contabilidad de los Organismos autónomos.-Cuentas que 
deben rendir al Tribunal de Cuentas anualmente.-Ideas genera
les sobre el funcionamiento y objeto de las cuent9iS de presu
puestos, (laja y bancos recursos, obligaCiones, propiedades y pa
trimonio. ·- . 

13. La Inspección de los Organismos autónomos.-Autorida
des a quienes corresponde ejercerla.-Atribuciones del Ministerio 
de Hacienda. 

14. Recursos y reclamaciones contra los actos administrati
vos de los organismos autónomos.-Clases de recursos y Auto
ridades ante las que deben interponerse. Recursos ante la 
Jurisdicción ordinaria y casos en que procede su inte~sición. 

15. Personal de 108 Organismos autónomoS.-Claslficaclón. 
Del personal directivo.-Funcionarios del Estado que desempeñan 
plazas propias de Organismos autónomos; disposicionés que las 
alcanzan.-Quiénes tienen la cc.nsideración de funcionarios P.Ú
blicos de Organismos autónomos y requiSitos. para adquirida. 
Procedimientos de nombramientos del personal de Organi¡¡mos 
autónomos._Sus derechos y Obligaciones. . 

Grupo segundo 

1. Antecedentes y creaClOn del Ministerio.-Funciones que 
tiene encomendadas.-Organización del Ministerio.-Enunciación 
de los Organismos que lo integran. 

2. Organos centrales del Ministerio de Información y Tu
rlsmo.-Fl1nciones aSignadas a los distintos organismos centra
les.-Organos provinCiales del Ministerio y funciones que tie
nen a su cargo. 

3. De los funcionarios del Ministerio de Información y Tu
rismo.-Cuerpos en que se agrupan.-Funciones encomendadas a 
106 distintos Cuerpos del Ministerio.-Otros funcionarios no agru
pados en Cuerpos y funciones que desempeñan.-'I'ribunales 4e 
Honor. 

4, Subsecretaria de Turismo.-Competencia, organización y 
servicios que tienen a su cargo. 

5. La Dirección General de Promoción del Turismo.-Com- · 
petencia.-Organos y Servicios. 

6. La; Dirección General de Empresa.s y Actividades Turi¡¡
ticas.-Competencia.-Organización y Servicios. . 

7. La Póliza de Turismo, objeto y finalidad.-Antecedentes 
de su establecimiento.-Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1962: su contenido.-Certifioaciones estable
cidas por la Ley 41/1964, de 11 de junio, de reforma del Siste
ma Tributario 

8. La Administración de la Póliza de Turismo.-OrgaJ}ismo 
autónomo gestor de la póliza.-Organos gastores de la Mml· 
nistración de la Póliza de Turismo.-El Consejo de Administra
ción: su composición y funciones.-Regulación de la exa(l(,)l.ón 
de !a Póliza de Turismo en Alava y Navarra. 

9. Presupuestos de ingresos y gastos de la Administración 
de la Póliza de Turismo.-Su formato y composición de unos '1 
otros.-Servicios atendidos con el presupuesto de gastos. 

RESOLUCION de la Administración Turtsttca 1GB. 
pañola por la que. se convoca concurso-oposteioo 
libre para cubrir plazas en la plantilla del Depar
tamento de Rutas Nacionales de dtcho Organtsmo 
autónomo. 

Vacantes en la actualidad las plazas que a continuación se 
indican en la plantilla del Departamneto de Rutas NaclonaJes 
del Organismo Autónomo Arministración Turistica Española, 
adscri'to al Ministerio de Información y Turismo, esta Admi
nistración previa autorización de la Comisión Superior de PeT
sonal y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia del 
Gobierno, ha resuelto convocaa' un concurso-<JipQSición libre, C()I). 
sujeción a lo estB;blecido en el Decreto de 10 de mayo de 1907 
y en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatale/l 
Autónomas de 26 de diciembre de 1958, de acuerdo con las sJ.,. 
guientes bases: 

Primera.-Se convoca concurso-oposición libre para cubrir en 
propiedad las siguientes plazas: 

Una plaza de Jefe de Negociado de segunda cia.se, adminis
trativo, dotada con 18.240 pesetas anuales. 

Una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, administra
tivo, dotada con 15.720 pesetas anuales. 

Una plaza de Oficial administrativo de primeTa clare, dotad'a 
con 13.320 pesetas anuales. 

\ 
Dos plazas de Intérpretes, dotadas con 15.720 pesetas anuales. 

A· estos sueldos se acumularán dos pagas extraordinarias en 
los meses de julio y diciembre. 

Segunda.~aa'a tomar parte en este concurso-oposición los 
aspirantes deberán reunir, en la fecha de terminación 4el pla:w 
de presentMión de instancias, los siguientes requisitos: 

a) Ser de nacionalidad española y tener cumplidos 10& 
dieciocho afios de edad. Los aspirantes de sexo femenino deberán 


